
R E A L C E D U L A 
DE S, M. 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

POR LA QUAL SE MANDA OBSERVAR EL BREVE 
inserto, expedido por su Santidad, en que se revo
can , casan y anulan todas las exénciones de pagar 
Diezmos, concedidas por privilegio general ó espe
cial; y se dispone que los Cabildos Eclesiásticos, Or
denes Regulares, las Militares, inclusa la de San Juan 
de Jerusalen, y demás Comunidades existentes en es

tos Reynos, los paguen de los frutos de sus pose
siones y haciendas. 

AÑO 

E N M A D R I D 

E N L A I M P R E N T A R E A L . 





ON CARLOS POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey ck Castilla, de Leónrde Aragón, de las dos Sici-
lias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Tole
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menor
ca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océa
no f Archiduque de Austria ̂  Duque de Borgoña, de Bra
bante y de Milán ̂  Conde de Abspurg, de Flandes, Tí-
rol y Barcelona ̂  Señor de Vizcaya y de Molina &c, 
Á los del mi Consejo, Presidente, y Oidores de mis 
Audiencias y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles de 
mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Asis
tente, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, 
y otros qualesquier Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos, así de Realengo, como de Señorío, Abadengo 
y Órdenes, tanto á los que ahora son7 como á los que 
serán de aquí adelante, y á todas las demás personas de 
qualquier grado, estado ó condición que sean á quienes 
lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar puede en 
qualquier manera. SABED: Que de mi Real órden se re
mitió al mi Consejo en trece de Marzo de este año, á 
fin de que se le diese el pase en la forma acostumbrada, 
un Breve expedido por nuestro muy Santo Padre Pió V I 
en Roma á ocho de Enero del mismo , en que se revo
can, casan y anulan todas las exénciones de pagar diez
mos , concedidas por privilegio general ó especial, y 
que provengan de costumbre inmemorial 5 y se dispone 
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que los Cabildos Eclesiásticos, Órdenes Regulares, las 
Militares^ inclusa la de S. Juan de Jerusalen, y demás 
Comunidades existentes en mis dominios los paguen de 
los frutos de sus posesiones y haciendas; y el tenor de 
dicho Breve, y de su traducion al Castellano es como 
se sigue. 

PIÜS PAPA V I 
AD PERPETUAM REI MEMORIAM. 

ivini cultus procuratio, 
quo sane vinculo, vel máxi
me humana societas copula-
tur 5 mde cum privata unius* 
cujusque ¿ tum vero commu-

PIO vi PAPA 
P A R A F U T U R A M E M O R I A . 

nis omnium beatitas consis-* 
t i t ^ res est profecto prae-
ter quam nullam potiorem 
habere homines debent* At-* 
que ut ad eam de suis quis
que facultatibus aliquid con-
ferat virtus Religionis, quae 
caeterarum omnium funda-
mentumest, hortaturrac pos 
tulat* Est autem et quaedam 
justitiae species, ut quaemad-
modum Magistratibus , et 
Militibus, ac reliquis com-
muni sáluti, et utilitati ad-
laborantibus, ita et Minis-
tris Divini cultus v rei tam 
praestantis , tamque neces-
sariae suppeditent homines, 
ex quo yvitam pro sua Dig-

Ü l cuidado del culto Divi
no , con cuyo vínculo princi
palmente se une la sociedad 
humana,y de donde procede 
así la privada de cada uno, 
como también la común feli
cidad de todos f pues á la ver
dad ninguna deben apreciar 
mas que esta los hombres. Y 
la virtud de la Religión, que 
es el fundamento de todas 
las demás , exhorta y pide 
que cada uno contribuya á 
ella con alguna cosa de sus 
facultades, es pues cierta es
pecie de justicia, que así co
mo los hombres suministran 
lo preciso á los Magistrados 
y Militares, y á los demás 
que trabajan para la salud y 
utilidad común, del mismo 
modo suministren á los M i 
nistros del culto Divino, cosa 
tan admirable y necesaria pa-
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nitate sustentare possint, id 
quod Dhus Paulus copió
se perseqiútur capite nono 
Epistolae ad Corinthios prio-
ris , cujus est illa gravis 
oratio: &SÍ mbis spiritua-
lia seminavimus , magnum 
est, si carnalia vestra me~ 
tamus ? Quotam vero sua~ 
rum fortumrum partem quis
que Deo i á quo illas ac~ 
cepit suae pietatis r et gra 
t i etiam animi testificandi 
causa , seponeret, id cum 
omnium fore gentium con-
sensus, naturae quodam ve-
luti ductu , tum ratio le-
gis veteris ad imitandum 
proposita, tum denique Ec-
clesiae spiritu veritatis im-
butae auctoritas constituit 
partem nimirum decimam. 
ítaque decimarum solutio-
nem debitam es se Deo , et 
qui eas daré noluerint, aut 
dantes impediunt, res alie" 
ñas imadere , Concilium 
Tridentinum rectissimé pro-* 
nuntiavit : [sess. 23. cap 

ra que puedan mantenerse 
según su dignidad : de esto 
trata S* Pablo latamente en 
el capítulo nono de la Carta 
primera á los deCorinto, del 
qual es aquella grave senten^ 
cia: Si os administramos y 
dispensamos las cosas espiri
tuales v¿será extraño que nos 
contribuyáis con lo necesa
rio? La Quota que cada uño 
debe separar de sus bienes de 
fortuna para Dios, de quien 
los ha recibido, á fin de daf 
una prueba de su piedad y f ê-
conocimiento, siendo este co
mún sentir de todos $ la au
toridad de la Iglesia ilumina
da con el espíritu de la ver
dad, guiada de la naturaleza, 
y de la ley antigua, que se nos 
propone para nuestra imi
tación, la fixa en uná parte, 
esa saber, en la Decima. Y 
así el Concilio Trídentino en 
la sesión 25 cap. 12 de Re-> 
formación Estableció rectísW 
mámente qué la paga de los 
diezmos se debe áDios^y los 

ne tempusr quo Romani Pon
tífices praedecessores nos-
tr i quibus bonorum Eccle-
siae summum arbitrium, et 
dispensatio credita divini-

12. de Refi) ac fuit sa~ que no los quieran dar, ó im 
piden á loá que los dan, soü 
invasores de lo ageno^ hubo 
tiempo en que los Pontífices 
Romanos predecesores nues
tros, á quienes estaba cónfia« 
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tus est , opportumm exis-
timanint multis quidem ac 
praeseftim Religiosis fami* 
liís, seu tamquam Paupe-* 
ribus qui Ecclesiae copiis 
alendi eSsent, séu quod de 
Ecclesiae bene meruisentî  
onus illud solvendarum de-
cimarunt remittere i quum 
Divinus inde cultus non mo
do aut immimi sed auge-
r i videfétuf i nec Det Mi-
nistris j quibus eae legitime 
debebantur ad se sustentan-* 
dum, et ad sua muñera 
obeunda aliquid necesarii de-
cederet, Quae quidem tm~ 
munitates pro éa qua in~ 
censi sumus charitate in om-
nes i et prolixa volúntate 
cupefemuSj ut ómnibus per
petuo salvaé i et incólumes 
manerént. Atqui res hu~ 
manae diutius consistere eó* 
dem statu nequeunt ¿ sed 
fluere et dilabi, aquarum 
ipstar necesse est, Exposi^ 
tum nuper Nobis est ca~ 
risimi in Christo Fili i nos-
í r i Car olí Hispaniarum Re-
gis Catholici nomine vehe-
menter apud se quaestos es-
se Toletamm Archiepisco-
pum r et quam plurimos alios 
Episcoporum et Cleri eurum 

do por disposición divina el 
pleno arbitrio y disposición 
de los bienes de la Iglesia, 
juzgáron conducente el remi
tir la obligación de pagar los 
diezmos á muchas familias, y 
principalmente á los Religio. 
sos, que se debian mantener 
con las rentas de la Iglesia, 
ó porque son pobres^ ó por
que la hicieron servicios, en 
atención á que parecia que 
por ello no solamente no se 
disminuía el culto divino, si
no que se aumentaba, y que 
no faltaba nada de lo necesa--
rio á los Ministros de Dios, á 
quienes se debian legítima
mente los diezmos para sus
tentarse, y para cumplir su 
respectivo ministerio,Ias qua-
les exenciones con aquella ca
ridad y gran afectó con que 
amamos á todos, deseáramos 
que quedaran perpetuamente 
salvas y libres para todos; pe
ro las cosas humanas no pue
den conservarse mucho tiem
po en un mismo estado, sino 
que es necesario que corran y 
se disipen, á semejanza de fas 
aguas. En nombre de nuestro 
muy amado en Christo hijo 
Carlos, Rey Católico de Es
paña 9 nos fué expuesto poco 



dem Htspaniarum. e% íllis m-
munitatibus adea in angus-
tumrem es se redactam Pres-
biterorum qui bene prues-
sunt , quique laborant in 
verbo et doctrina, quos 
duplici honore dignos hube-
ri jubet Apostolus, ( i . ad 
Tim. 5 . ) tit ñeque congrua 
ipsis se ' sustentandi ratio 
suppetat , et templa sais or~ 
namentis nudata i squaleant, 
pmiperes , quorum- i l l i sunt 
par entes, ab- inopia et egéS' 
tute , qua miserrime con-

Jlktantiir, ñeque ant subleva
ría haee, atque alia incom-
moda in dies serpere , et 
manare ' latius , nec ullum 
invenir i iis remedium , ni~ 
si immunitatibus illis subla-
tis 9 quae quidem privile
gio et consuetudine sint in-
nixae ̂  id genus immunita
tibus se ipsos privar i ex-
poseeré, quo aequabilitas j u -
ris ser ve tur ^ eamque jac~ 
turam caeteri minus grá
vate ferant. Nos igitur Ca
rolo Regi atque Episcopis 
adeo et Clero Hispania-
rum justa petentibus, tam-
que magno opere roganti-
bus, re din, multumque de-
íiberata negre haud pos-

5̂  
hace, que se íe han quejado, 
en gran manera el Arzobispo 
de Toledo, y otros muchos 
Obispos y Clérigos de Espa
ña , de que por las enunciadas, 
exénciones se vén tan estre-. 
chos los Presbíteros que sir
ven bien, y trabajan con su 
predicación y doctrina (á\ 
quienes el Apóstol en la Car
ta primera á Timoteo cap. 5 
dice, que se les tenga duplica.-, 
do honor) que su renta no 
es congrua para mantenerse, 
que los Templos carecen de
sús ornamentos, y que por la 
pobreza y necesidad que mi
serablemente padecen , no 
pueden socorrer á los pobres 
de quienes son padres : estas 
y otras incomodidades se au
mentan y extienden mas ca
da dia, y no se halla remedio 
ninguno para ello, sino el su
primir aquellas exénciones 
que se fundan en privilegio y 
costumbre , y piden que se les 
prive á ellos mismos de este 
género de exénciones, para 
que se observe la igualdad del 
Derecho, y los demás lleven 
á ménos mal el sufrir esta pér
dida. Nos después de haber 
considerado con madura re
flexión y por dilatado tiempo 
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se existima'vimus. Itaque sup-
plicationibiis ejusdem Ca~ 
roli Regís Catholici Nobis 
super hoc hmiliter porree-
tis incünati , immunifates 
omnes a solutione deeima-
rum privilegio , aut gene-
rali aut especiali concesas á 
praedecessoribus nostris Ro~ 
manís Pontificibus , ve/ ab 
aliis eorum nomine, et auc~ 
toritate r quibuscumque ver-
borum formulis, quibuscum
que Apostolicis LiUeris 
etiam in cor por e jurisclau-
sis , et quibuscumque de-
rogatoriis derogatoriarum, 
aliisque cautionibus munitis, 
quarum tenorem, his nostris 
pro plene et sufficienter ex-
presum , et de verbo ad 
verbum insertum haberi om~ 
niño volumus , aut consuetu-
diñe etiam immemorabili suf' 
fultas \ quibuscumque ejus-
modi immunitates datae sint 
in Regnis et ditione com-
memorati Caroli Regis. Ca
tholici, tam citra quam ul
tra occeanum , vel mensis 
Archiepiscopalibus, Episco-
palibus i Abbatialibus , vel 
Capitlilis Cathedraliumet 
Collegiatarum , vel Qrdi-
nibus Mendicantium , aut 

este negocio, hemos juzgado 
que no podemos negar ai Rey 
Cárlos^y á losObispos y al Cle
ro de España lo que nos piden 
justamente, y lo ruegan tan 
encarecidamente ^ y por tan
to condescendiendo con las 
suplicas del mencionado Car
los , que nos han sido hechas 
humildemente sobre esto, por 
estas presentes Letras, que 
han de valer á perpetuidad, 
y por nuestra autoridad Apos
tólica revocamos , casamos, 
abolimos, quitamos y anula
mos todas las exenciones de 
pagar diezmos, concedidas 
porprivilegio general ó espe
cial, y que provengan de cos
tumbre inmemorial 5 por los 
Pontífices Plómanos predece
sores nuestros,ó por otros en 
su nombre y con su autoridad, 
corroboradas con qualesquie-
ra fórmulas, ó con qualesquie-
ra Letras Apostólicas, aunque 
estén incluidas en el Cuerpo 
del Derecho, y con quales-
quiera derogatoriasdelas de
rogatorias^ con qualesquiera 
otras cauciones, cuyo tenor 
queremos absolutamente que 
se tenga por plena y suficien
temente expresado é inserto, 
palabra por palabra, en estas 
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non . Mendicantíum , ^ / nuestras Letras, y á quales-
aliorum Regularium , Jfo- quiera que las, enunciadas 
nachorum, ant Canonicorum, 
aut\ Clericorum Congrega-
tionibus. institutis, quacum-
que adpelatione praedltis, 
vel Miiitiis etiam /Sancti 
Joannis Hieromlhnitmú, vel 
Coenobiis y Monasterüs, Col-
legiis r • Bomibiís , Ckmmémi 
dis i Prhratimisyvvel per 

exénciories hayan sido dadas 
en losReynos y dominios del 
mencionado Garlos Rey Ca
tólico, asi en los de España, 
como en los de Indias, aun
que sea á las Mesas Arzobis
pales 4 Episcopales, Abacia-
les , á lo^ Cabildos.de las Ca
tedrales y Colegiatas, y á las 

sonis, cujuscumque gradus^\Qvátn^ ' Mendicantes, ó no 
quaiitatis , et ^^i^Í j5LMéndi(^ntes ,y otrosReguh^ 
etiam €ardinalatus: honor& res, Monges, Canónigos ó 
fulgentibus i, denique quibusJ 
Ubet plañe Commmitatibus\ 
aut smgulañbiis persomŝ  
etiam qmrum speciaUs et 
expressa mentio faciendá 
est ̂  quam perinde ac facta 
hele esset censeri volumus, 
et jubemus, nec qiiemqüam 
hoe .pretexta nostra buic 
ordimtioni subducere se pos-
se ^ has profecto immunita-
tes omnes per praesentes 
Nostras Lltteras perpetuo 
valituras auctoritate nostra 
Apostólica revocamus , t n -
ducimus 
mus , annulamus 

abolemus , toli-
5 et re-

tocatas , inducías , abolí-
tas , sublatas , annulatas 
prorsus esse , nec qui~ 
quam suffragari ullam in 

Clérigos establecidos en Con
gregaciones , con qualquier 
nombre que tengan, y á las 
Órdenes Militares, inclusa la 
íde S. Juan de Jerusaleñ, y á 
los Conventos, Monasterios, 
Golegios, Casas, Encomien
das, Prioratos, ó personas de 
(fualqurer grado , calidad y 
condición qué fueren, aun
que sean Cardenales, y final
mente á qualesquiera Comu
nidades ó personas singula
res , aun de aquellas que se 
debe hacer especial y expre
sa mencion,laqual queremos 
y mandamos que se deba te
ner por hecha en las presen
tes , y que ninguno con este 
pretexto se pueda mezclar en 
esta nuestra disposición, y 
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partem posse,et Co^m-jque todas las sobredichas 
nitates, et personas ow^^, I exenciones se deban reputar 
et singulas quas superius 
demonstravimus , décimas 
m posterum ns quíbus le
gitime competunt , secun-
dum morem cujusque regio-

por revocadasabrogadas, 
abolidas/quitadas y anuladas 
enteramente , y que á ningu
no puedan sufragar en ningu
na parte ̂  y determinárnosles-

ms solvere deberé rf^er-tablecemos y mandamos que 
nimus , statuimus, jubemus. las Comunídadesr y todas, y 
Si qui vero /oríe i^ í r^c-cada una de las personas de 
tent, venerabilibus / r ^ r i - quienes va hecha mención 
bus Archiepiscopis , ^ aqui antecedentemente, en 
Episcopis f caeterisque lo-
corum Ordiñariis , qui in 
Regnis et ditione : omni 
Caroli Regís sunt , ea~ 
rumdem praesentium vigo* 
re mandamus , nt non 
exemptos quidem auctori-
tate ordinaria 3 exemptos 
vero tamquam hujus Sane-
tae Sedis Apostolicae de
le gati ^ per censuras etiam 
et poenas Kcclesiasticas, 
prout de jure coerceanty 
et ad officium compelíante 
implorato ad id ubi opus 
fuerit auxilio brachii se~ 
cularis. ' Quamquam ne~ 
minem tam improbae, et 
amentis cupiditatis futurum 
speramus qui non hilari 
potius animo quales dato-
res Deus diligit , quam 
ex ., tristitia r aut ex ne~ 

lo sucesivo deban pagar los 
diezmos á aquellos que tegk 
timamente les competen , se
gún la costumbre del pais , y . 
si algunos lo rehusaren, en 
virtud de las presentes, man
damos á nuestros venerables 
hermanos los Arzobispos y 
Obispos, y demás Ordinarios 
locales de los Reynos y Do
minios del Rey Cárlos, que 
á los que no están exéritos,por 
autoridad ordinaria, y á los 
que lo están, como Delegados 
de esta Santa Sede , les apre
mien por censuras y penas 
eclesiásticas como correspon
de de derecho, y les compe
lan á pagarlos, implorando 
para ello, en donde fuere ne
cesario, el auxilio del braao 
secular^ y aunque no espera
mos que haya ninguno de tan 
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cessitate Deo, quae ejus 
sunt reddat, qui deincepŝ  
ut per Prophetam polli* 
citus est [Malach. ío.) 
inferentibus decimas in bor± 
reum smm aperiet cata-
ractas coeli ^ et effundet 
ipsis omnem henedictionem 
usque ad ahundantiam ^ et 
increpabit pro ipsis devo-
rantem ^ et non corrum-
pet frumentim terrae, nec 
erit sterilis vine a in agro 
dicii Dominus exefcituüm^ 
et beatos ipsos dicent om~ 
nes gentes. Caeterum ta-
metsi id satis perspi-

ímproba é insensata avaricia, 
que ántes bien con buena vo
luntad (que es la que agrada 
al Señpr) que con sentimien
to ó precisión no pague á 
Dios lo que es suyo, el qual 
por el Profeta Malaquías cap. 
3 vers. i o,prometió que pa
ra los que pagan los diezmos 
abrirá las cataratas del cielo, 
y derramará sobre sus cam
pos la abundancia, y repri
mirá á los insectos para que 
no devoren los frutos, y que 
no será estéril la vina en el 
campo, dice el Señor de los 
Exércitos ^ y todas las gentes 

cmm sit apertius i I los llamarán felices. No obs-
profitendum ducimus \ has 
Litteras Nostras nihil pror-
sus eas immunitates tan-
gere ^ quas titulo , ut di~ 
citur oneroso aliquis ha~ 
het , quas labefactari et 
oppugnari justitia non pa-
titur ^ ñeque par esse de~ 
cernimus ex iis quoqué 
frnctibus decimaruni nomi
ne, quidquam exigi, quos 
Religiosis viris continen
tes suis do mi bus horti^ 
aut- terrulaé quotannis suis 
manibus jugo boum excuU 
tae 
mus 

tante que ésto es bastante no
torio > hemos juzgado mani
festar claramente que estas 
nuestras Letras en nada tocan 
absolutamente á aquellas exen
ciones que algunos tienen por 
título oneroso, las quales no 
permite la justicia que se pier
dan ni se haga innovación en 
ellas, y asimismo determina
mosque no se exija ninguna 
cosa con nombre de diezmos 
de aquellos frutos que produ
cen los huertos,o tierrécillas 
contiguas á las casas de los 

progignunL i)^rró-|Religiosos,y que estos culti-
vero has i / ^ r ^ ^ j van anualmente por sus manos 
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semper firmas , w / f i ^ | c o n un par de bueyes. Deter 
et efficaces esse, et fo 
re y suosque plenarios, et 
íntegros ejfectus obtinere, 
ac illis j ad quos spec-
tant, et pro tempore quan-
documque spectabiint, in óm
nibus et per omnia pie-
nissime sujfragari , ac ab 
eis respective inviolabiliter 
observari ^ sic in praemi-
sis per quoscumque Judi-
ces Ordinarios et Dele
gatos, etiam causarum pa-
latii Apostoüci Auditores, 
ac Sedis Apostolicae Nun-
tios judie ar i ac definir i 
deberé, ac irritum et ima
ne si secus super his á 
quoquam quavis auctorita-
te scienter vel ignoran-
ter contigerit attentari. 
Non obstantibus praemi-
sis, aliisque constitutionibus, 
et ordinationibus Apostolicis, 
caeterisque contrariis qui-
buscumque. Volumus autem 
qmd earundem praesen-
tium Litterarum exem-
plis etiam impressis, ma
na Notarii publici subs-
criptis , et sigillo alien-
jus personae in dignitate 
Ecclesiastica constitutae mu-
nitis * eadem omnino fides 

minando que estas presentes 
Letras nuestras hayan de ser 
y sean siempre firmes, váli
das y eficaces, y que surtan y 
produzcan su pleno é íntegra 
efecto, y sufraguen plenísi
ma mente en todo y por to
do á aquellos á quien corres
ponde, y de qualquier modo 
correspondieren en qualquier 
tiempo, y que respectivamen
te las observen inviolablemen
te , y que así se deba juzgar y 
sentenciar en lo que va expre
sado por qualesquiera Jueces 
Ordinarios y Delegados , aun
que sean Auditores de las cau
sas del Palacio Apostólico, y 
Nuncios de la Santa Sede, y 
que sea nulo, y de ningún va
lor lo que de otra suerte acon
teciere hacerse sobre esto por 
alguno,con qualquiera auto
ridad, sabiéndolo, ó ignorán
dolo; sin que obste lo que va 
expresado , ni las demás cons
tituciones y disposiciones 
Apostólicas , ni otras quales
quiera cosas que sean en con
trario: y es nuestra voluntad 
queá los exemplares de estas 
presentes Letras, aunque sean 
impresos, firmados de Nota
rio piiblico,y sellados con el 



in judkio et extra ad-
hibeatur quae ipsismet Lit-
teris Nostris origindibus 
adhiberetnr. Batum Ro-
mae apud Sanctmn Pe* 
trum sub amulo Piscato-
ris die V I H . Januarn 
MDCCXCFI. Pontificatus 
Nostrí anno vigésimo pri
mo. — Romualdus Car dina-
lis Br asebias de Hones-
tis. Loeo )J( anmli Pis-
catoris. 

11 
sello de persona constituida 
en dignidad Eclesiástica, se 
les dé absolutamente,en juicio 
y fuera de él, la misma fé que 
sedaría á estas nuestrasLetras 
originales. Dado en Roma en 
S. Pedro , sellado con el Se
llo del Pescador el dia 8 de 
Enero de ijrpó y 21 de 
nuestro Pontificado. - Ro
mualdo , Cardenal Braschi 
Honesti. í= En lugar )J( del 
Sello del Pescador. 

Don Agustín Alvarez Pato, Oficial de la Secretaría 
de la Interpretación de Lenguas, y habilitado interina
mente por el Supremo Consejo de Castilla para desem
peñar las funciones de Secretario, y dar curso á los ne
gocios que ocurran en la mencionada Secretaría, certifi
co que este traslado de un Breve de S. S. es conforme á 
su original, y que la traducción en Castellano que le 
acompaña está bien y fielmente hecha, lo que he exe 
cutado de acuerdo del Consejo. Madrid y Abril quatro de 
mil setecientos noventa y seis. - Agustín Alvarez Pato 

Visto en el mi Consejo, con lo que en su intelÍRen-
cia expusieron mis tres Fiscales, se concedió el pase al 
referido Breve, sin perjuicio de mis Regalías; y confor
me a otra orden mia de veinte de Mayo próximo, en que 
encargue al mi Consejo hiciese publicar el citado Breve 
y lo comunicase á los demás Consejos y Tribunales, Pre
lados Eclesiásticos y Regulares, y demás á quien con
duzca para su respectiva observancia y cumplimiento se 
acordó expedir esta mi Cédula : Por la qual encargo á los 
muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos, v á 
los Cabildos de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales 
en Sede vacante sus Visitadores ó Vicarios, á los demás' 



Ordinarios Eclesiásticos que exerzan jurisdicción, y álos 
Superiores ó Prelados de las Órdenes Regulares, y de las 
Militares , Párrocos y demás personas Eclesiásticas, vean 
el Breve de su Santidad que va inserto , concurriendo por 
su parte cada uno en lo que le toca á que tenga su debi
do cumplimiento. Y mando á todos los Juecesy Justicias 
de estos mis Reynos, y demás á quienes toque, vean, guar
den y'cumplan, y hagán.guardar y cumplir igualmente 
lo contenido en esta mi Real Cédula y expresado Breve, 
sin contravenir, permitir, ni dar lugar á que se contra
venga con ningún pretexto ó causa á quanto en el se dis
pone y ordena, prestando en caso necesario para que 
tenga su debida execucion los auxilios correspondientes, 
y dando las demás órdenes y providencias que se requie
ran : que asi es mí voluntad , y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de 

"Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo 
y de Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma fe y 
crédito que á su original/ Dada en Aranjuez á ocho de 
Junio de mil setecientos noventa y seis.nYO EL REY— 
Yo D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Se
ñor lo hice escribir por su mandado. = Felipe , Obispo 
de Salamanca. = D. Joseph Antonio Fita. = D. Francisco 
Mesía. - D. Benito Puente. - D. Joseph Eustaquio More
no. - Registrada : D. Joseph Alegre. = Por el Canciller 
mayor : D. Joseph Alegre. 

E Í copa de su original, de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 


